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INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez informo a usted que la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Ibagué remite constancia de publicación del Edicto Emplazatorio. 

Sírvase proveer. 

  

JORGE MARÍN ANGUILA 

Secretario 

 
 

 
 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BARRANQUILLA 

 
Radicado  0800131200012019-00026-00 

(Fiscalía Rad. 13732 E.D.) 

Accionante  Fiscalía 1ª Delegada ante el Tribunal de 

Bogotá   

Afectado  ENITH REINA RAMOS y otros 

Decisión  Auto Ordena Publicar Edicto Emplazatorio 

Fecha  15 de Febrero de 2021 

 

Visto informe secretarial de la fecha que da cuenta del estado del 

trámite de la diligencia de notificación, y una vez revisada la constancia de 

publicación del Edicto Emplazatorio allegada por la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Ibagué, se tiene que la misma resulta publicada en 

una fecha diferente a la ordenada, lo que se traduce en que no se efectuó la 

publicación en debida forma.  En este orden el despacho procederá dejar sin 

efectos el Edicto Emplazatorio, y en consecuencia se ordena por secretaría 

se realice nuevamente la notificación por edicto de conformidad al artículo 

140 de la Ley 1708 de 2014, oficiando a las Direcciones Seccionales de 
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Administración judicial donde se encuentran los bienes, esto, a fin de notificar 

a los terceros indeterminados.  

 

Asimismo, reitéreseles a las Direcciones Seccionales de 

Administración judicial requeridas, para que realicen las publicaciones en las 

fechas ordenadas, por cuanto el proceso se ha visto estancado, por no 

culminarse esta etapa procesal de notificación, generando notoriamente el 

incumplimiento a los principios fundamentales de esta acción de extinción de 

dominio como lo es la Celeridad y Eficacia. Por secretaría líbrese las 

correspondientes comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 
JUEZ 
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